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OPOSICIONES Y CONCURSOS

CARRERO

Ilmo. Sr Director de la Escuela Nacional de Administmclón
PÚbJicn.

ORDEN de 25 de abril d,e 1,973 por la que se desig
nan los Tribunales caUfu:adores de las pruebas se
lectivas, turno libre,para ingreso en el Cuerpo
Administrativo de la. Administración Civil del Es-
tado. "

fJmo. Sr-: De conformidad con lo señalado en la norma cínca
de la Orden.de la Presidericia del Gobierno de 27 de septiembre
de 19'1"2 ("Boletin Oficial del Estado .. del 7deoctubre)pof la
que se convocaron pruebas selectivas; turno Jtbre, para ingreso
en el Cuerpo Administrativo de la Administnidón Civil del
Estado,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dictar las si
guientes normas en reladón con lO,s'rribunales califiC:a:do!'es de
los ejercicios de la fase de' oposición de 'la3 citadas pruebas:

Primera.-La celet'idad con que deben realizarse las pruebas
aconsejan se nombren dos Tribunales calificadores de la fase
de oposición

Segunda.-Los Tribunales estarán constituidos do la siguien
te forma:

Presidentes: Don Pedro García Pascual y don Carlos López
Monis de Cavo, por delegación del Director de la Escuela Na
cional de Administración Pública;

Presidentes suplentes· Don Carlos VáLquez dela Tor-re y do.
ña María Luisa Jórdana Fuentes,

Vocales:
Don Caspar Ariño OrUz, don Luis Blam:o de Tella, don José'

Carrido FalJa, don Gabriel Greiner Verdejo, don José Antonio
Sánchez Mariscal y don José Villaescusa Gil.

Vocales suplentes:
, Don' Antonio, Conzález Iborra, don Angel M¡;¡yo Antoñanzas,

non José Manuel Paredes Grosso, don Rafael Real [medio, don
Marcelino Toubes Herrero y don Francisco Tun;gano Snflvedra.

Secretarios: Don Francisco Antón Agmleta y don Carlos Ji
m(mé~z Sónchez.

Secretarios suplentes: Dona Maria del Carmen Hermoso Es
capa y don Angel Bello Iñiguez.

Ilmo. Sr, Director de la E;¡cuela Nacional de AdminIstración
Pública.

ORDEN de 4 de abril de 1973 por la que se anun
cian oposiciones para cubrir 125 vacantes de Ca
bos de Müsicas Militares.

Se coovocan oposiciones para cubrir 125 vacantes de Cabos
de Músicas Militares, correspondientes a los instrumentos si
guIentes: Flauta, oboe, requinto, clarinete, sax-alto, sax-tenor.
sax-baritono, trompeta, fiscorno, trombón, trompa, bombardino.
bajo y percusión.

Tercera.~Para asegurar ,la necesaria unidad de criterio que'
ha de presidir el desarrollo de la oposictún, el Director de la
dcüeJa Nacional de Administración Publica, como Presidente
,lat.o de estas prUebl:l3 se~ectj.V'as, coordinara la actuación de los
l'ribunalés y determinará la composición de los que se consti
tüyan para cada sesión,

Cuarta.-Para que se integren en el Tribunal que se consti
tuya en Santa Cruzáe Tenm'ife se desjgnan los siguientes Vo
ca10s suplenti?s: Don Lázaro Sánchez,Pinto Suárez, don Opelio
Roonguez Pei'ia y dop Felipe Juan Gonz.ález García.

Lo qUé comunico a. V~ L para su cono<Ímíento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 25 de abrí! de 1973".

CARRERO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Normas

1. a Estas vacantes serán cubi,}rtas con arreglo a 10 estable~

ciclo en el articulo 4. 0 del Decreto 304 de 4 de febrero de 1972
(~Diario Oficiat.. número 43J, ya! prü-grama publicado por Or
den dé 24 de agosto, d61945 .. ( ..Diario Ofidal.. numero 2QIl.

2.a Los opositores dirigirá.n sus. instancias a este Ministerio,
(Dirección General de Reclutamiento y Personal), el plazo de
admisión deinstancías es de treinta días, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente Orden,

;P Recibidas las instancias, los seleccionados serán COl1VO~

cados para realizar el. correspon.jiente examen en las fechas y
lugar que oportunamente se comUnIcará, siendo pasaportados
por cuenta del Estado 10&' militares y quedando obligados a pre
sentarse. Si por cualquier causa no puc.Jeran hacerlo, los Jefes
de las Unidades en que prestan sus senidos, comunicarán las
causas que lo impidan.

4." Todos los ejerCicios serán elimInatorios. El ejercicio pre~

vio será conceptuado solamente .como aprobado o suspenso. Los
componentes del Tribunal Qalificarán cada ejercicio con el nú
meTo de puntosconlprendidos en la_esqtla de cero a diez y sus
fracciones intermedias, debiendo o1::Henar el opositor para ser
aprobado. como media artimética ;; puntos. La escala de notas
será ]a siguiente: de cero a 1,99, malo; de 2 a 4,99, mediano;
de 5 a 7,99, bueno, y 10; sol)resa1íente.

Si dos o más opositores en la. c:alificac:ión total con igual nú
mero de puntos, se daráhigar preferente al que tenga mayor
antigüedad en el mislno. emp~eo; si son paisanos, al de mayor

! edad, y entre paí;;anos y militares, al militar.
5. a Los opositores que obtengan plaza, serán provistos por

el Tribunal examinador del oportuno comprobante y remitirán
por conducto reglamentario a este Ministerio {DlrecCÍón Gene..
cal de Reclutamiento y PersonaD los documentos siguientes:

Militares.--:-Copia íntegra de la filiación y hoja de castigos,
siendo motivo de exclusión el. tener a.notada alguna falta.

Paisanos.-Certificado del Registro Central de Penados y Re
beldes de la Alcaldia, de la Guardia Civil, certificado de naci~
miento legalizado y legitimado y certificado de estudios prima
rios Q bachiller.

6.~ SI dent.ro del p1flZO de treinta días contados a partir de
la fecha de ser propuestos para ocupa!' plaza no se han reCl
bidoen. este Ministerio los documentos mencionados, quedarán
anüladassus actuaciones y no serán nombrados para la. pla~

za que <'_;Jrobm:on. . _ .
19\Jalmente suceder$. si los dócumentos remit.ídos no acredl~

tanJas condiCiones exigidas en la presente convocatoria, sin
perjuiciodela responsabilidad en que hubieran podido incu
rrir por falsedad en la instancia. -En ambos casos el Tribunal
forrtiularíaUli 'acta adicionaL a favor de quienes habiendo apro-

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 25 de abril de 1973 pOr la qUe se desig
na el Tribunal calUicadGJ" de las prilebatl seLectivas,
tllmo restringido, para ingreso el7 el Cuerpo Ad
ministrativo de la Admihistracion Civil del Estado.

llmo, Sr.: De conformidad con lo señalado en la norma 5:1
ele la Orden de la Presidencia del Gobiemo de 27 ,de septiembre
de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado,. del. 9 dé octubre) por la
que se convocaron pruebas selectivas, turno restringido, para
ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Administración Civil
del Estado,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
el Tribunal calificador de los ejerCídos de ,las Citadas pTtlebas
este Col13tituído de la siguiente forma:

Presidente; Don Agustín Roblt:do Múlina, pOl' delegación del
Director de la Escuela Nadonalde Administración PübJíca.

Vocales:
Don Fernando Fuentes Bodelón, don Jesús Haddad Blanco.

don Luis Enrique de la Villa Gil y don Salvador Zanón Mer
cado, que actuara de Secretario.

Presidente suplente: Don Pedro Gómez Aguerre.

Vocales suplentes:
Don Juan Martínez de Marigorta Andr~u. don José Míguel

Montilla Guerrero, don Julián Buíz Platero y don Eugerllo Car
cia Peña, que act.uar~ de Secretario suplente.

Para I:l.ct nar en Santa Cruz de Tenerife se designan los si
guientos Vocales suplentes: Don Lázaro Sánchez-Pinto Suarez,
don OpellO RodrígueL Peña y don Manuel Qlleipó Guijarro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o y efectos.
Días guarde a V. L
Madrid, 25 de abril de 1973.
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bado los ejercicios para la oposición tuvieran cabida en las pla
zas convocadas.

7.- Recibidas las anteriores documentaciones se pUblicará la
¡,elación de los que han obtenido plaza dándoles la an.tigüedad
de la fecha de la Orden de publicación ooel ..Diario Oficia}....

Los aprobados tendrán derecho preferente pa:ra ocupar la&
vacantes de su empleo e instrum~ntoexi5tentes en las Unidades
donde pre::.tan sus servicios los militares y pafa lasUnidádes
de su residencia o región los militares y los procedentes de
paisano.

Este derecho caducará desde e i ,momento en que dejen de
solicitar las vacantes anunciadas para los Ctlerpos pertenecien
tes a la Región Militar en las que les asistalapreferenciacon
cedida. por esta norma.

9." Deótinac!os a Cúerpo, serán reconocidos }ácultativamen
te en el mismo antes de ser filiados. Losquet;omo constlcuen
cia de este reconocimiento no resultaran útiles yconfirruada su
inutilidad por el Tribunal Médico ffegionalserándados de ba
ja, dándose cuenta de ello a este •Ministerio·

10. Asistirán obligatoriamente alas Academias Regimenta
les respectivas hasta obtener el. certificado de aptitud sobre
obligaciones del Cabo y Cabo primero,

Madrid, 4 de abril de 1973.
CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 12 de abril de 1973 por la· que se acepta
la relación. de los opositores aprobados en las opo·
siciones convocadas por Orden ministerial de 19
de mayo de 1972 paracubtir plazas de Ayudontes
de Montes al servicio de .la Haciénda Públíca.

Ilmo. Sr.'. Ultimada la actuación d.el Tribunal constituírlo
para juzgar la oposición para cubrir plazas de Ayudantps de
Montes al servicio de la HaciendaPiiblü;::a, convocada por Orden
ministerial de 19 de mayo de 1972,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le estan ~on·
feridas, se ha servido aceptar la relación de los opositores apro
bados, conforme a lo prevenido en la referida Orden de convo
catoria y disponer su inserción en,el",Boletín Oficial del E5tado~
como anexo a esta Orden.

Los interesados, en cumplimiento de .10 dispuesto en el apar
tado noveno de la Orden ministerial, deC01wocatoria; deberán
aportar en el plazo de treinta diashitbiIes,. a partirde ia pu·
blicación de esta Orden, los docllmentos. acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos enélla_: exigidOs.

Lo que comunico a V. I. para .su conocimiento, el de los
interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. L. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1973.......cP. D .. el Subsecretario. Juan

Rovira TaraZana.

PLAZA MERCANTIL· DE AUCANTE

Admitidos

1. D. Pedro José Núfiez de Ceja y Piñol.
2. D Jose Manuel Terol Raduán:
3. D. Manuel Maldcnado Correa.
4. D. Jesús Ramón Lázaro.
5. D. Ricardo GascuÚanaBecerro.
6. D. Pedro Antonio Alvarez Angel.
7. D. JQséLuis Gómez deCadiñanos Cantera.
8. D Raimundo Echevarría Martí.
9. D Francisco Contreras GÓngora.

10 D. Manuel Nebót Sanchís.
11. D. Francisco Loscos Loscos,
12. D Franciscn José Higuera Garda.
13. D. José Antonio Teijelo Sanmartín.

Excluidos

1. D. Nicolás Vázquez Picó,
2< D Emilio Ferm'mdez-Marto5 Bermúdez,Cai'iete.
3. D. Angel Beltrán .Martínez.

Por no hab-br satisfecho los derechos de f!yamen que deter
mina el numero 3 o de la Orden de convocatoria.

4. D Julio Hernánctez Marín.
5. D. Francisco Fernández Iñigb.

Por haber presfmtado su solicitud fuera del plazo fijndo en
el aniJndo de la vacante.

6 D. Rafael Tam3rit Gimeno.

Por renuncia expresa.

PL.-\ZA MERCANTlL DF JAÉN"

Admitidos

1. D. José Luis Gómez de CadiJ'ianos Cantera.

Excluidos

1. D. Julio Antf'nio Pernas Tobia.
2. D Nicohls Vázquez Picó.

Por no habeJ satisfecho los derechos de eX::lmen que deter
mina el numero ;3 0 de la Orden de Cé1 !i\;r,c.;jorill-.

PUL\ MEHCAo\:Tll DE AUHCE'IE

Admitidos

Ninguno

Excluídos

L D. Rafael T<imarit. Gimeno.

Por renuncia expresa.

Ilmo. Sr. Director general de InspecCión e Inves~igación Tribu
taria.

RESOLUC10N de la Dií'ección General de Política
Financiera por la que se hace pública la.. lista de·
finitiva de opositores admitid()s yé:l:clrddosa la
oposición restringida entre Corredorpscúleqiarlos
de Comercio,

Publicada en el ",Boletín OfiCial del· Estarlo» número 76 co
rrespondiente al dia 29 de marze de este año, la H$t!l provisional
de opositores admitidos y excluídpsa. la oposición ~ restringida
entre Corredores· colegiados de Comercio. conv()cada por Orden
de 1 de febrero del año en ,curso y transc_urddoel pll1z.o pTe:
visto en el número dos del artículo quinto del Decretol41111963.
de 27 de junio, por.€l que se aprueba la Reglamentación general
para. ingreso en la AdministraciónpúbUcá,. esta. Dirección .. Ge"
neral, de conformidad cou lo. dispuesto en'diclt0,precepto.lcgaI,
aprueba y hace pública la lista definitiva de opositoresadmíti
dos y excluidos relacionados por orden· de prese-ntaCÍón de. ins
tancias:

Número de
orden

1
2
3

Relaci6n que se cita

Nombre y apellidos

D. Angel Ranz Chacobo- , ..
D. Antonio Luis Gracia Ruiz .
D. Fernando Plaza Pulgar .... ;

Puntua('Íón

3Q
28
26

2. D. Nicolás Vázqllez Picó.

Por no haber satisfecho los der,~ch(1~ de examen que deter
mina el numero :3." de la Orden de cOfi\.'Ocaloria.

PLAZA MERCANTIL DE LA CORUÑA

Admitidos

L D. Pedro Luis Gar(;ía de los Huertos y Ayuso.
2. D. Miguel Angel· Requejo Marcos.
3 D, José María Aréval0 Díez.
4. D. José· NúñezSánchez.
5 D. Ricardo Gascuñana Becerro.
6. D. GuillermO García Góme:z:
7. iJ Alfredo Goyanes VitariÚo.
8- D Mariano Rovíralta Ostalé.
9. D José Antonio Teijelo Sanmartin.

lo. D Alfonso Garda Lóp.ez.

Excluidos

L D José Garda-Fuentes LópeZ.
2 D. Emilio Fernández-Martos Bermúdez-Cai'iete.
3. D Fernando Esteban Pi6eiro.
4. D Julio Hefnánd-ez Marín,

Por no haber satisfecho los derechos de examen que deter~

mina el número 3."' de la Orden de convocatoria.

PLAZA MERCANtIL DE SANTANDEm

Admitidos

1. D. José Núñez Sanchez.
2. D. Miguel Angel Requéjo Marcos.
3. D. Guillermo Garda Gómez;


